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t.1.-

t.2.-

1.3.-

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJ1JDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO'FUNDAMENTO LE(iAL'' DEL ANJUO-IJ.N-O DEL PRESENTE CONTRATO.
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINTSTRATIVO

EN ALVARo oBREGéñ Á oulrñ eñ lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "LA DELEGAcIóN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RFN* ANTONIQ CRESPO D|AZ, DIRECTOR GENERAL DE

norvltnlsrnActóN, y poR LA orRA cCIMfRclAuzADoRA pRcMoroso, s.A: Dr c.v.
RÉPRüSINTADA [N €STT ACTO POR' PARTE A LA QUE EN

Lo SUcESIVo SE LE DENOMINARÁ COMO .,EL PROVEEDOR,', DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

. DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓNCNNO POLíTICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINtsrRActóN púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNctoNAL EN

AccIoNES DE GoBIERNo. coNFoRME A LO DISPUESTO FOR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONST{TUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1,12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO YTERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FÉDERAL;1,2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37. 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,2,3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIVO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN'' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍA.Z. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGAI)IONAL, EL DíA 01 DE
OCTUBRÉ NE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCU LO 122,I.ILTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINIS'iRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EI- O$ DE OCTUSRT Nñ
?S15, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvano oBREGóN, DELEGó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PÉESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL.I]IS,"RITO FEDERAL Y SU
CORRESPOND¡f:NTE REGLAIV1ENTC, )TA LICITACIÓ¡: [,UBLICA, INVITACIOi\i
RESTRINIDA A íJUANDO MENOS TRES PFIOVEEDORES, Y A,DJI.JDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMAS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE CUALQUIHR
OTRA ÍruOOIE Y EN GENERAL ToDoS AQUüLLoS QUE SE ENCUENTREN PREVISToéIY

,REGULADOS EN EL cÓDtco OV|L PARA EL DrsrRrro FEDERAI, DENTRo DEL ÁMB|HR ]

/ oe su coMpETENctA, coNFoRME A : LAS DtsposfctoNEs LEGALES V- r/
./ ADMINISTRATIvAS ApLlcABt_ES. \_/

)/. 1.4.- QUE REQUIERE DE LOS S!*N*S '{/O SSRVICICIS OI3JETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PRESENTE

-4
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ADJUDICACION DIRFCTA
COMFRCIALIZ,ADORA PROMOTODO. S.A. DE C.V,

t.6.-

t.7.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORTZACTéN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUtstctóN yio SoltctruD DE SERVtclo, Ánrn
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DPS DEL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, S¡N NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CODIGO PO$TAL 01150, DTLEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN. EN
FSTA CIUDAD DE ÍüÉXICO. DISTRITO FEDERAL

1I.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

t¡.1 .- QUE ES UNA RAZON SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FiSICA O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO I'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS EI-LOS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENcUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRA,CCIONEs XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEoERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERV¡DORES PÚBLIcos Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES. ASí COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEÜOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CU¡/PI-IDO

I.2.-

}t.3.-

1t.4.-

il.5.-

i!"1
"\

il.6.-
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONAI-IDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXtsrE DoLó, fesrOru Nt MALA FE y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE

VOLUNTAD
i

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSÜLAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR

oe l,l_Á DELEGAcIóN", Los *tsNÉ$ y/CI srRvrcrs$ cuYA DEScRtPctóN, cnrurtoAD Y PREclo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo SoLICITE ..LA DELEGACIÓN'', ..EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SIHN€$ Y/O SERVIC¡OS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIF|CACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO Et 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
ToTAL DEL VALoR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS SITNE$ Y/O SgRVICICI$
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.- ,,LA DELEGACIóN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" 'POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ASQUI$ICIÓN DE LOS BIENE$ YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
ouE sE ESPECTFTCAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO D9S.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIFNEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS B¡ENE$ YIü $üRVITIS$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S/N NÚMERO
coL. ?ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO (AREA 1)

D/STRITN FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OAO

¡?.F. C. GDF.971 205-4NA

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
DE RE

SERVICIO ADJUDICA
, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A

ENTREGAR A LA DTRECCTÓN DE RECURSOS MATERTALES COptA DE LA(S) REM|S|ÓN(ES) y
FACTURA(S) CON SELLO ORTGTNAL O FrRMA DEL ALMACÉru CeNennL y/O ÁREA SOLTCTTANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A.ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE.PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS ENEXcESo A "EL PRovEEDoR"; ÉsrE DEBERÁ ne rrrliecñnR Los REMANENTES, MÁs 1ódINTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LAESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DEPRÓRRoGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS EIENTS YIQ SERVICIOS OBJETODEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO'ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGADE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS,

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE,.LA DELEGÁCIÓN'' TENDRÁ LA FAcULTAD DE RECIBIR LoSBIENTS YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES OBODEGAS DE ALMAOENAMIENTO DE "EL PRovEEDoR", eUtEN TENDhÁ r-Ábar-rcncroñ orIMPLEMENTAR LoS. MECANISMoS PARA SU RESGUARDo, coNSERüAó-tóN oJ sÚscARAcTERÍsr¡cRs, cALIDAD, coNDrcroNEs oRtGtNALES y ASEGURAMIENTo, stN ouETENGA DERECHO A RECTAMAR PAGO ALGTJNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úlrln¡o cASo "EL PRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcActóN DE REALIzAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓru'' IE IruOIOUC.

QUINTA,.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ALMAcÉN DE ,,LA DELEGAcIoN", SE póóñÁÑ
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTEPoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE AcREDtTADo poR t-A AUToRtDAD coMpETENTE, ELcosro DE LAS PRUEBAS sERÁ cuBlERTo poR "EL pRovEEDoR" y sE pRAclcÁñ¡ñ sotñr
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo pARA,,LA oeleclcióñ;. -

"LA DELEGAGIÓN", PODRÁ RESctNDtR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERíSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOr-iCIrNOÁS. 

-

PARA AQUELLQS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA
ENTREGA DE Los MlsMos, sE HARÁ UNA coMpARActóN FistcA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU cASo SEAN SOLICITADAS PoR "LA DELEGAcIóN" y ÉRESENT¡DAS poR ,,EL
PRovEEDoR" EN EL PRocEso DE ADQutstctóN y/o sERvrcro, LAS cuALES oBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN"; EN cASo DE euE RESULTARE ALGUNA o¡FeñrruclA EN LAScARAcTERísrtcns Y ESPEctFtcActoNES TÉcNtcAS soLtctrADAS, No sE REcIBIRAñ aoaBIENE$ Y/o sERvlclos A sATlsFAcctóN DEL Ánea soltctrANiE y SERÁ Molvo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA'' LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALIzACIÓN Y *{n$"fA nL lt i-1r ::i.:rilry:nilr n[L tii$, coN]vtNtENDo AMBAS pARTFS EN
QUE "LA DELEGAGIÓN", PODRÁ stN RESpoNSABTLIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN
ANTICIPACION EL PRESEf.¡TE CONTRATO.

SEPT¡MA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EL
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICAT
lNVENclóN Y ToDo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD INJú;T-RI
IDiTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE T
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.

ADJUDÍCACION DIRECT,A
COMERCIAL'Z,ADOR,A PROMOTODO, S.A. Dñ C.V,

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER

DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS. DATOS Y

./tirl
"l

i
I
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO' SIN LA

AUToR|zAcloNPREV|AYPoRESCR|ToDE..LADELEGACIoN''.

NoVENA'-..ELPRoVEEDoR,,SEoBL|GAARESPoNDERPoRDEFECTOSoV|c|oSocULToS
DE LOS BIENE$ YlO ssRvlclss oBJETO DEL PRESENTE CONTRAT-O lgl-El.IERMlNo DE UN

AñO CONTADO A pARTtR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALOUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. OUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DrsposrctoNEs ENMAR-cÁDAS DENTRo DE LA LEy DE ADQUtstcloNES PARA EL DlsrRlro
FEDERAL, sE pAcrA LA .No ApLtcActór.r;ó;ÁptrcAclóN' Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO ..GARANT|A DE

CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES'

ASí MtsMo A cRtrERto DE ,,LA DELEGAC|ÓN" sE EXIMIRÁ A "EL PRovEEDoR" DE LA

RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE OUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
pRovEEDoR,' HUBTESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENF$ Ylo SrRvlclOS

-!-^ ..!^., 
-^

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE
Y CONSTANDO EN ELDOS

EXpEDTENTE DEL pRESENTE corurnnro, m prrrción pon EScRlro DEL PRovEEDoR ASI

coMo LA DocuMrruiÁr- euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALIZARoN DENTRO DEL

PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

cALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA

cúÁCrÁ pÁnnnro sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuYA APLlcAclóN Y ENTREGA

DE LA GARANTíA DE cUMPLIMIENTo SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉC¡MA PR|MERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CON:TRATO,
sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL ARTícuLo 61 pENúLTtMo PÁRRAFo DE LA LEY DE

ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER

CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉc¡MA SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR' SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE

ocUPE coN MoTIVo DE LoS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITG FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTC EN LA ENTREGA DE LOS lililfii:S, EL

tMpoRtE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL LV.A. POR CADA DiA DE

RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 D!AS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE l/flRETRASO (HASTA LLEGAR A 15 D!AS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE l/fl
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OÚF

EJ./MONTO MÁX|MO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 1s% DEL MONTO DEL CONTRA(rq
Árures DEL r.v.A., puDrENDo SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MtsMq\ l\vPERTODO. \_,/\
EN EL cASo DE pREsrACréN ss $rRvrc¡os DE AcuERDo A LA FECHA y HoRA DE
pResTncIÓN DEL MISMo, SE APLIcARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, SALVo QUE EL Ánen SOIICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIoS EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

.Y

\

PRESTACION DEL SERVICIO.
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EN AMBos cAsos sE LE coMUNlcARÁ AL PRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGoRESPEcrlvo DE DlcHl91S.NII1-t! DIA slGutENrE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE TGUALA oSUPERA LA APLIáAáIóN DEL PIRIENTAJE ilñALAoó conto IENA xINVENCTINAL ,,LA
DELEcActÓtu'' poonÁ REscr/vDrR et cor'trnero sr/v NrNcuNA Rgspo/vsA aii'tlíó,TrcffistruActÓN QUE sE LE ,NFoRMAnÁit pRovEEDoR poR EscRrro AL srcutENTE DrA DE $uRESC'S,ó/V.

DÉcrMA cuARrA.--l!^(rq).ÁfF4rqr=sg!{c¿I4¡g€(s¿ .ERA(N) LA(s) RES'.NSABLE(') DESUPERV|SARYVER|F|cARLAmVANcEDELA(S)ENTREGA(S)DELoS
BIENES Y/o sERVlclOs MATERIA DEL PRESENTE Cor.¡lCnro, oeilóí¡{óosü n FTRMAR DEcoNFORMIDAD LAS REMISIONES Y DocUMENToS ConnespONDtENTES A LA pRESTACtoN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sl "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PORPARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO PORESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOSPRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECTDO EN EL AN.FX,O.DOS DEESTE INSTRUMENTO LEGAL.

P_EgIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DELPRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LADELEGACIÓN" PARA DARLo poR REScTNDiDo-7-ApLrcAR LAS pENAS ouE poR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR

PÉ9!Y{¡e¡tA.- LAS pARTES AcEprAN euE sr ,,LA DELEGAcTóN,,, coNSTDERA euE ,,EL
PRovEEDoR" HA lNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REscrsroñ éúE s;CoNSIGNAN EN ESrE DocuMENro, PQDRÁ DEcREiAC LA RESótsrOñ-ñEl MtsMo euEopeRARÁ DE pLENo DEREcHo srN RÉspoNSABrLrDAD pARA,,mber_ecÁcréñ;.

'LA DELEGAGIÓN", RESCINDIRÁ EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS CAUSAS euE ACONTINUACIÓN SE SEÑRM¡¡:

1' SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OSDENTRO DEL PLAzo SEñALADo DE AcuERDo A LA crÁusurnlcunnrR DELPRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DELA,NEXf} NCq

ADJUDICACION OIRECTA
COMFRCÍALIZADORA PROMOTODO, S.A. D5 C.V,

2, DE CONFORMIDAD
CON LA CANTIDAD
CONSIGNADAS EN
CONTRATO.

CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR,, NO CUM
ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIO
EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉC¡IICNS ANEXO AL PRESE

\
ft!

t¡/

(\_)

\
\

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TSTAL O PARCIALLos DERECHOS DERlvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN excrpcrótr DE LoscAsos pREvrsros EN EL nnricur_o or prñLiriiio-'pÁñniFii'o"e-'ü'íÉ" oeADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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5. EL .QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE OUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO

INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO'ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉC¡MA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓru NNTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACION".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO. DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉC¡MA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, TRACCIÓX XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN ,DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPOMDOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCNUOS JURISDICCIONALES U
ÓRCNTTIOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO FXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SiSTEMA DE DATOS PERSONALES ES RñNU ANT$ltlS üR*$$$S Sis\r,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS
DgRECHOS. DE ACCESO, RECTIFTCACTON, CANCELACTÓN U OpOStCtÓN, ASÍ COMO LA

/ffivocAcloN DEL CoNSENTTMTENTO ES EL UBTCADO EN CALLE 10, StN NÚMERO, Cdl.
¿5'TjLTECA, c.P. 01150 DELEGACIÓN ÁlveRo oBREGÓN, EN'ESTA ctuDAD DE n¡Éxcb\ ,
:.., CoRRESPONDIENTE A LA OFTCTNA DE TNFORMAC|ÓN pÚeLrCA DE ESTE ÓnCnruO POLÍT|CO\' ,/' ADMINISTRATIVO, CORREO: e.lB--{aa@gmAll*grrl , PAGINA WEB: qlyw.deo.ggb"mX, TEL.: 5276-\}

6827.

\
\/

'i
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ADJUDICACION DIRTCTA
COMFRCIAL'Z,ADOR,A PROMOTONO, S.A. DF C.11.

EL INTERESADO PODRÁ DlRlclRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRMACtóN púBLtcA
DEL DlSTRlro FEDERAL, DONDE REclBlRÁ ASESoRíA Sóeñe LoS DERECHoS euE TUTELA LALEY DE PRorEcclÓN DE DATos PERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo:5636-4636; CORREO ELECTRóNtCO: delSs.Sersonates@ínfodf. O EN LA pÁctNA
www.infodf.org.mx.

vlcÉslMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo nÉucrorueoo coN LA tNTERpRETACToN,cuMPLlMlENTo Y EJEcuclóN DE LAS oBLtcAcroNES DERIvADAS DEL pREsENTE coNTRATo,AMBAS PARTES sE SOMETEN A LA JURlsDlcctóN DE l-os rnleuNALES coMpETENTES DELDlsTRlro FEDERAL, RENUNctANDo A cuAleutER ruEno our pon riÁioru pÉ su DoMlctLtoPRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGALDEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ELDISTRITO FEDERAL A LOS QUINCE {15} DIAS DEL MES DE NOVIEMBFF NE ?015.

"el e\o\re=\n*,,

nepñüsÉfttÁNrE LEGAL,r , 
\

REVISO

J coR
DIRECTOR sos

IOS GEN

PÉR¡O DUARTH
ADOR DE ADQU¡SICIONES

Delegación Álvaro Obregón
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POR "LA DELEGACIÓN''

ADMINISTRACIÓN

Y ARRENDAMIENTOS
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AOJUNICAüION DIR[CT,A
COMHRCIALI¿ADORA PROMOTOOO, S,A. DH C,V,

ARI/CUIOS 2Z /NCISO C, 52 Y 55 DE IA
LEY DE,4CIOU/SfC¡O,VTS PARA FT

DJSTRJIO ts€D€RAt

Cf.RRASO

ANEXO UNO

1 
-/'7O-'*

AA'ERTO

A$QUISIüISN DT VEHICULO CUATRIMOTO

TIPO DE PROVEEDOR: Piillliol¡A /vfCRAI.

cctdhñc/A/_JzAlJ()p'A pRoMO7()00, s.A. 0F c.y.

CÜM€RC/O A¡. POÑ M*AJOR OE ¡IOTOCICIETAS, AiCIMC'IOS
MOTCI¡/E7XS Y MO7'OCICi"f; rAS ACU¡ IICXS Y SUS
II*-FACC/Ot!,€S

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DOMICILIO FISCAL: /iy. PA fRlOñ.SM0 tJo. 9,? tN7-. Sp. COt. IACUBAyÁ Dü"te G.
¡,,uciJfil ¡fi0Át.G0 c.p. 7IB70 Mf,XtCf) DISrRlrO Fñüf,RAI

cp¡i-ii{)t l?5-34$

62721 1 1 1

CORREO ELECTRÓNICO: rg pn za I e z@.p ro-s h op. co m. m x

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

íY TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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ANEXO DOS

234,88S.03

?34.885.63

DIRECC'O'V GFfVERAI PE GOA'TRAJO

Unidad Oeparfamental de Prevención def Oelifo

192,241.38 192,241.38

VEHICULO CUATRIMOTO TIPO DE
MOTOR - 4 TIEMPOS ENFRIADO
POR A|RE, OHC 1 ÁneOL Oe
LEVAS, 1 CILINDRO,4 VALVULAS,
E MBRAGUE- PLATO HUMEDO.
AUTOMATICO, TIPO CENTRIFUGO,
TRSNMISION - CAJA CAMBIOS
SEMIAUTOMATICA 5
VELOCIDADES Y REVERSA.
ADECUADO CON EQUIPO VISUAL
Y SONORO, PARA FUNCIONES DE
SEGURIDAD PUELICA

SUZUKI

SUBTOTAL 192,?41.38

30,753.S1

223.000.0r'

DIMENSIONES Y PESO
. Largo Total-20í10 mm
o Ancho total-1 145 mni
. Alto Total-1220 mm
r Distancia entre ejes-1270 mm
. Distancia ái piso-250 mm
. Altura del asiento-84O mm

SEMLAUTOMATICO

47 - Peso seco *r*-246 Kg
. Peso neto *f.-279 Kg

MOTOR
. Tipo de motor - 4 tienrpos, enfriado por

aire y SACS, OHC
. Número de cilindros - 1 cilindro 4 

J

válvulas. /\. Diámetro - 82.0 mm { \ .. Carrera -71.2mm t \\. Desplazamiento - 376 cm3 \
. Relación de compresión - g.0:1 \
. Sistema de combustible - Inyección
. Sistema de arranque - Eléctrico
. Sistema de lubricación - Bomba

Húmeda

Páoina 10 d:e 1F*-7 ági
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L.ÉD IV-G

en trorma

Pulg (3.2

ANJ UDICACION I}IRECT/I
COMFRCIAL¡ZADORA PROMOTONO. S.A. DE C.V,

EQUIPO DE SEGURIDAD
. Casco e impermeable

LAM PAR,A MODELO RSBO3ZCR
. Encapsulada marca whelenG) serie TlR3@ modelo RSB03zcR, con 3 súper,

en color AZUL.
. Flasher Electrónico lntegrado, 8 patrones de flasheo.rCapacidad para operar

sincronizada !. Dimensiones: Largo 3 lz Pulg. (8.9 cm.). alto 1 1/B pulg (2.8 crn.) Ancho 1 %
cm), cumple la Norma Internacional SAE J-S9S, 5 años de Garantía. 1

LAMPARA MODELO RSRO3ZCR
. Encapsulada marca Whelen €) serie TIR @ modelo RSRO3ZCR con 3 Super LED

color ROJO.
. Flasher Electronico Integ,¡rado. 3 piatrcnes de flasheo. Capacidaci nara Operar en

sincronizada

rTcH MODELO CA205-78
. Especial para Moto Patrulla tipo "On-Ofr" pulg. De 1 polo, 1

I

. Especial para Moto Patrulla tipo Push BLltton Especial
Cambio de Patrón de Flasheo.

para Funciones, Momentáneas v

lV-G en

Forma

. Dimensiones; Largo 3-'l/2 Putg. (8.t") cm)Atto 1-ilB putg. (2 B cm) Ancho 1-.1/4 putg. (3.2
Cm). Cumple_ la Norma Internacional SAEJ:g9!,!¡¡os de tlarantía. t

tiro
ti
ISWITCH MODELO 17O.A.CBL

Transmisión
Embrague - Plato húmedo, automático,
tipo centrífugo
Transmisión - Semiautomática 5
velocidades y reversa
Caja cambios/Transfer - 2 velocidades
adelante y reversa /L-H-N-R (Hand
operated)
Patrón de cambios - Todas para arriba
Transmisión final- Flecha

ELECTRICO
. Tipo de encendido - Electrónico,

Tipo CDI

CAPACIDADES
. Tanque de gasolina incluida

reserva - 16 Lts.
r Tracción seleccionable 3 tipos =

4x4,4x4 con diferencial delantero
bloqueado o 4x2

. Potencia. - 30CV

CHASIS CAPACIDADES Y OTROS
. Suspensión delantera - Independiente,

doble horquilla, amortiguador hidráulico
con resortes
Suspensión trasera - Basculante con
dobie amortiguador
Freno delantero - Doble disco
Freno trasero - Tambor
Llanta delantera - AT25XB-12'-.
tubeless (a.7 psi)
Llanta irasera - AT25X10-12.*,
tubeless (a.4 psi)
Rin deiantero y trasero- Acero

t--*-7 Página 11
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ADJUDICACION DIRECT.A
COMERCIALIZ,ADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V.

SIRENA ELECTRÓNICA MODELO WSSC3O
. Con bocina en una unidad compacta para Moto-Patrulla, Waterproof. Resistente a la

vibración. 30 Watts de Potencia. 3 tonos oficiales WailYelp y Piercer.Claxón de aire, tipo
Pulg.HornPulg(Pato), Sistema de operación a manos libres. Incluye boc¡na y conectores.
Especiales Waterproof. Micrófono para voceo (Opcional). Modelo Wsspa30 Dimensiones:
Alto 4 5/16 Pulg. (11 cm.), largo: 5 7/16 Pulg. (13.8 cm.) Profundidad 4 5/B Pulg.(11.8 cm.)
Peso 3.19 Lbs. (1 .45 Kg.), cumple la norma Internacional SAE J-1 849, 2 años de qarantía

/

BALIZAMIENTO Y CORTE DE COLOR
r Material: Reflejante grado ingeniería en escudos y logotipos, e ingeniería para letras y

números, autoadherible cortado por computadora.
o Material de fabricación: Tipo Scotch line de 3M alta seguridad
. Durabilidad de la calcomanía: 3 años de uso a la intemperie.
¡ Reflectancia: De 100 a 150 metros
. :,, Resistencia al agua y aljabón: Sin pérdida de legibilidad y brillo, con prueba de 200 frotes

en el crocmetro
. Resistencia a la gasolina: Sin pérdida de legibilidad y brillo con prueba de 30 frotes en el

crocmetro
o Resistencia a la cera automotriz: Sin perdida de legibilidad y brillo con prueba de 10 frotes

en el crocmetro
. Encogimiento a 65' centígrados en 48 horas: longitudinal 0.025 pulgadas, transversal

0.025 pulgadas
. Abrasivo al material: Sin pérdida de legibilidad, 100 ciclos, carga de 500 gramos, prueba

en el abrasometro, abrabivo cs-10.
r Cámara salina, 250 horas: No debe haber desquebrajamiento, arrollamiento, de

laminación, manchas blancas, cambio de color o deterioro en el brillo u otro.
. Adhesión: 2.5 lb/pulg mínimo inicial, después de 24 horas, después de alejamiento,

después de humedad condensada, después de la resistencia a cambios de temperatura y
humedad y después de la cámara salina

. Intemperismo con luz ultravioleta de 1,000 horas: No haber desquebrajamiento,
arrollamiento, de laminación, manchas blancas, cambio de color o deterioro en el brillo u
olro.

CARACTERíSTICAS DE ROTULACIÓN
. Tipo de rótulo: LOGOTIPO ESCUDO, Cantidad: 4 piezas por vehículo, medidas B cms. De

alto por 10 cms. De desarrollo, impreso en color: azul horizonte29T c, azul, institucional
540 c, dorado pantone 873 c, verde nopal pantone 3288 c, blanco polar. La colocación:
centrado en el tanque, vanrpiro y lodera trasera.

. Tipo de rótufo: NI]MEROS DE CO-STADO, Cantirjacl: 2 piezas rror vehículo de 6
caracteres, Medidas: 5.5 cms. De alto por 18.5 cms. De desarrollo, Color Azul película
reflectiva de línea, la colocación: alforjas parte superior derecha.

. Tipo de rótulo: FRANJAS DE SEGURIDAD, Cantidad 2 piezas por vehículo, Medidas:
cm de alto por 15 cm de desarrollo, color: blanco película reflectiva con imagen
tridimensional, la colocación, alforjas parte inferior izquierda.
Tipo de rótulo:TEXTO LATERAL: Cantidad 2 piezas por vehículo, Medidas: de acuerdo
nombre del área o programa asignado, color azul película reflectiva de línea. La
colocación: centrado en costado delantero
Tipografía: Arial Black
Pintura el colores instilucionales gris metálico (coolsilver vs4pg 452 a31) con franjas
color azul patriota (patriotblue vsTf 7 991 b7) I
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SERVICIO DE MANTENIM1ENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo que incluye: Servicio Preventivo, Llantas,
Frenos, y demás piezas de desgaste natural por el período de 12 meses o 1 5,000 kms., o lo que
ocurra onmero

192"241.38
ütñNrO NCIvgt\¡IÁ y SOS Ml¿. OOSCT5i IOS CUAR€A,IÁ v U¡d PESOS

38/100 M.N.

MA$ EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

oüssJssjro$ vst¡v¡/IRgs Jlfll p5s$s s$1r00 J14"J\t. 
I

Fecha Límite de Entrega
Servicio: 07 ss'srcrEMSRr oE ^?st5

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN" IJBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL, CR/STO REY, A UN COSIADO DEL GIMNASIO MC)DULAR G-3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

1)IJ\/
(J''
\
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ADJUOICACION D¡RSCTA
COMERCI,A.LÍZADORA PROMOTODO. S.A. DE C.V.

ANEXO TRES

l- 
"1"/

EN CASO DE NO PRESENIAR tE GANENT;N DE CIJMPLIM.EUTO OEt CONTRATO ¿¡.TA*O 
' 

**"Ol;'
PROVEEDOR PERDERA A FAVORDE LA CONVOCANTE LA GARANT¡A coRRESPoNorrNie A LA SERIEDAD DELA PRoPuEsre ecoNÓurca, DE ACUERDo et nnrlcuLo. ss, zARRAFI renieao ór te LEy DEADouls/c/oNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, LA GARANTíe oe cuulpLtMtENTo DEL coNTRATo sEoEvolveRÁ o CANCELARÁ UNA vEz rRANScuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLlcAclÓt¡ oe u cnR¡rurÍn DE cuMpLrMtENTo, ,,EL pRovEEDoR,' DEBERÁ GRnerul¡zRR
MEDIANTE:'

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR uNA tNsTtruc;oN BANcARIA T.EGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO,

B) pótlze DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA rrusrrruc¡ón LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlllzADo coMo GARANTíR oe cuMpLtMrENTo orsrnÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LAsecnErnRía DE FtNANzAs DEL DtsrRtro FEDERAL poR Et i5% (eulNcE poR crENTo) oer- rr¡oruid iórÁL
DEL coNTRATo slN tNcLUtR. EL r.v.A., A FrN DE GARANTTzAR eu iulr¡pl¡vrENTo DE roóes y cADA uNA DE
LAS oBLIGACIoNES coNTRnIoRs ETv EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR PoR LA opctóN B), EN LA neonccró¡.¡ DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAs
DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA,.SC OEAERÁN TNN¡,¡SCNISIR LAS SIGUIENTES:

4.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eN rÉRrulnos DE ESTE coNTRATo.

A.2' QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TCNMIUCIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARAeurouÁlctvtENTE PRoRRocADA EN coNcoRDaruciÁ óoru DtcHA pRoRRocA o EspERA,.

A.3. "LA lNsrlructÓt,¡ *¡¡Hz¡DoRA oroRGA su CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL nnricut_o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCTONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE e.¡ecuc¡Ót¡ EsrABLEctDo EN Los eRrícut-os 93,94,9s,95 Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZ,AS EN VIGOR'':

A.4' 'LA PRESENTE cnRaNÍn PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo reruoRÁ vlcENctA DURANTE
LA suBSTANctectÓN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o JUtctes euE sE tNTERpoNGAN HAsrA
QUE sE DlcrE REsot-uclóH DEFtNtlvA poR AUToRIDAD coMpEre¡lrÉ, v sóLo póónl 5en
CANCELADA MEDIANTE EscRtro EXpEDTDo poR LA o¡nEccróN oe necúnsos MATERIA,LEs y
sERvlclos GENERALES DE LA oeleenc¡óN' ALVARo , ognecóH, stEMpRE y cuANDo ,,EL
PRovEEDoR" HAYA cUMPLIDO coN Los rÉnrvltt¡os ESTIpULADos EN EL coNTRATo,,.

ALlt tf 
^ MoNTo DE LA GARANT|A (15% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

t¡Útr¡lenO DE FTANZA / CHEeuE:

AFIANZAOORA / BANCO:
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